
S A N C I O N A C O N F U E R Z A D E L E Y :

Artículo 1°.- Adhiérese la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico

sur, en todos sus términos a la Ley nacional 25.517, Disposición sobre Restos Mortales

de Aborígenes que formen parte de Museos y/o Colecciones Públicas o Privadas.

Artículo 2°.- Comuniqúese al Poder Ejecutivo.

DADA EN SES/ÓN ORDINARIA DEL DÍA 21 DE MARZO DE 2013.

l\o Legislativo

Poder Legislativo

«EGJSTSSAOQ S

Jkian
ViceNEjesideme 1

a cargo de la
Poder Legislativo

9 2 5

SL ORIGTNM

a &


